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FRANCISCO FHANCO

El Prestdente de las Carteo,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEI.. y NEBREDA

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de diciembre ge
mU novecientos sesenta y nueve.

ción General ele la. Guard1a CiV1l han rebasado las c<msig'Ile.
cionea ord1nar1sB Que, pIl.l"a dieba fInalIdad. se flgUrim>n en
las repectlvas l.eyes económlcas, origlnándose, como co1Íse
cuene1a de ello, la existencia de descubiertos a favor de las
Entidu.des hospitalarias Que han prestado los servicios. ABl
mismo, la marcha. de consmn1c16n del crédito del afio actual
prevé la presentación de otra il1Buficiencia ,similar al fin&
liZar el afio.

Para solventar unas y otra se ha wstnúdo un expedíente
para el otorgamiento de los oportunos recursos suplementarios
o extraordinarios, expediente que ha obtenido el informe favo
rable de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, y de
conformidad del Consejo de Estado, con la condición de que
se convaliden como leg'llJ.es del Estado las obl1gac1ones contra!
das en afi08 anteriores s1n cobertura presupuestaria.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Espafíolas, vengo en /sancionar:

Impor~

"10.000.000
;.003.399

623 Adaptación de Centros no util1zados.
861 Creación de cinco Re.'iidenetas .

ConceptO ExPresión del i'asto

LEY 105/196.9, de 30 de cliciembre, sobre concesión
de un crédito extraordinario al Ministerio deZ E1ér
cito de 56,083.982 pesetas, con destino a liquidar ad
quistciones de carburantes y lubricantes real1zados
d.urante 1968.

.Las actividades desarrolladas por el Mini~terio del Ejército
durante el pasado ejercicio de mil novecientos sesenta y ocho
han motivado que el crédito destinado a la adquisición ele
carburantes y lubricantes pa.rn el funcionamiento de sus ve
hiculos h,aya resultado notoriamente insuficiente para sat1s~

tacer todas las obligaciones contraida.Cl durante el mismo.
Para liquidar dicho descubierto se ha instruido un expe

cUente encaminado a la concesión de un crédito extraordinario,
que ha obtenido el infonne favorable de la· Dirección General
del Tesoro y Presupuestos, y de conformidad del consejo de
Estado, siempre que, simultáneamente, se convaliden las obll
ga.c1ones que han originado este débito y Que han sido con
traidas sin cobertura presupuestaria.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por ias
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Articulo pr1mero.-Se convalidan como obligadones iegales
del Estado las contraidas por el Min1sterio del Ejército en el
pasado .ejercicio económico de mil novecientos sesenta y ocho,
excediendo las respectivas consignaciones presupuestas por un
importe total de cincuenta y seis millones ochenta y tres mil
novec1entaB ochenta y dos pesetas y relativas a swnin1.stros
de carburantes, combustibles, lubricantes y grasas para. auto
móviles y toda clase de motores.

Articulo segundo.......se concede para satisfacer dichas obli
gaciones un crédito extraordinario por un importe de cin
cuenta y seis mmones ochenta y tres mil novecientas ochenta
y dos pesetas, aplicado al presupuesto en vigor de la Sección
catorce, «Ministerio del Ejército»; servicio cero dos, «Estado
Mayor Central del Ejército»; capitulo dos, «Compra de bie
nes COITientes y de servicios»; articulo veinticinco, «Gastos
espec1'llJ.es para. funcionamiento de los servicios»; concepto
doscientos cincuenta V cuatro, «Gastos diversos»; subconcepto
adicional.

Articulo tercero.-El importe a que asciende el mencionado
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por
el articulo cuarenta y uno de la Vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad. de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a. treinta de dlclE"mbl'e de
mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Presldent,e de Ia.s Corte!'l.
AJ~EJANDRO RODRIGUE;?; DE VALCARCEL y NEBREDA

('7f :1
LEY 10611969, de 30 de diciembre, sobre concesión
ae un crédito extraordinario y un suplemento de
{}'rédito al Ministerio de la Gobernació:'1, por un
importe total de 106.134.000 lJesetas, con desUno
a satisfacer hospitalidades de personal de la Gua...·
dio. Civil de los años 1965 '!I 1967 a 1969.

Durante LOS afias mU novecientos sesenta v cfnco. mil no
vecientos sesenta y siete y mil novecientos se~enta y ocho 1M
hospitalidades causadas por pe1'8Onal dependiente de la D1reo-

Articulo primero.-8e convalidan como obligaciones legg.lea
del Estado las contraldas por el MInisterio de la OoberI\aclón
-Dirección General de la Guardia ClvU- en los pasados ejer
cicios económicos de mil novecientos sesenta y cinco, mil no
vecientos sesenta y siete y mU novecientos sesenta Y' ocho, por
Wl importe de cincuenta y tres millones setenta y un mU
ochocientas dlec1siete pesetas. excediendo las respectivas con·
signa.ciones presupuestarias y. relativas a hospit8.l1daclea de
personal dependiente de dicho Centro directivo.

Articulo segundo.-8e concede para satisfacer dichas obli
gaciones, un crédito extraordinario de cincuenta y tres millo-
nes setenta y un mil ochocientas diec1siete pesetas, apl1cado al
presupuesto en vigor de la Sección ·dieciséis, «Ministerio de la
Gobernación» ; servicio cero seis, «Dirección General de 1'8
Guardia Civil»; capitulo dos, «Compra de bienes corrientes y
de servicios»; articulo' veinticinco, «Gastos especiales para fun
cionamiento de los servicios»; concepto doscientos cincuenta
y seis, «servido de S&nidad»; subconcepto adicional.

Articulo tercero.-Se concede un suplemento de créd1to de
cincuenta y trea millones sesenta y dos mil ciento ochenta y
trf'..& pesetas, al figurado en el m1smo presupuesto de la Sec
ción dieciséis, «Ministerio de la Oobemaclón»; servicio cero
seis, cDl.rección General de la Guardia CiVil»; capitulo dos,
«Compra de bienes corrientes y de servicios»; articulo vein
ticinco, «Gastos especiales para funcionamiento de i08 ·servi
cioslt ; concepto doscientos cincuenta y seis, «servicio de sa
nidad.-Para satisfacer la parte correspondiente al Estado 'del
importe de las hospitalidades causadas por el personal de las
Fuerzas de la Guardia Civil y sus familiares, gastos de cura
ción, as! como para la adqUisición de medicinas y material
sanitario», para atenciones del afio actual.

Articulo cuarto.-El importe a que ascienden los mencio
nados créditos extraordinario y suplementario se cubrirán en
la fonna determinada por el articulo cuarenta y uno de la
vigente Ley de Administración V contabilidad de la Hacienda
Públi....

Dada en el PaIflclo de El Pardo a treinta de dic1emlJre dé
mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes,
ALEJANDRO ROORIGUEZ DE VALCAROEL y NEBREDA

LEY ~07(~fJ.gg, de 30 de diciembre, de concesión de
vañ08 suplementO! de crédito al Ministerio de la
Gobernación, por 49.030.000 pesetas para la dota
ción de las plaas del Cuerpo General de Poltcia
incrementadas por Ley mímero 25/1969, de 11 de
febrero.

Por La Ley DllJpem veinuc'ncclw1t DPvecientos..se.senta..~

ve, de once de febrero. se dispuso que a partir de uno de enero
de dl~f')O afio se incrementase en mU plazas la plant111a del CUer~

Gener&l de Pol1c1a. El mayor gasto que esta modificación de
persoaal comporta no pudo ser reeogiqa en el estado de modlf1
cac1<wes de créditos para mil noveeientos sesenta y nueve, y por
ello el Ministerio de la Gobernación ha tramitado un exPediente
de concesiÓD de recursos suplementa.r108, que en su reglamentario
informe lo ha obtenido favorable de la Dlrecc1ón General' del
Tesoro 1 Preaupuestoa 1 de conformidad del Consejo de Estado.
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En su virtud, y d.e eonformidad con la Ley aprobada por
1M Cartea J:spafiolaa. ""l1IO en sangionar:

concepto E!:xpreslón del gasto [mporw

foLHA NCTSCO FRANCO

=====--~-~- ~=.~-~=====

J:!<1 Pl'esld~'ntt, de laS Cort(':~.

ALEJ4.NDRO RüDR,IGUEZ DE VAl.CARCRL y NEBREDA

4:.081.9;H

1.136~949

6.138.4'7'1

81.176

57.000.000

45.561.410

Total

«CreuelOI, r1e eLuJ.iclOs, pabellones y
Ce: tl'O:" (,t' df'~ifi::8ic')n clt> .co
mUnlCa~lOnf'S))

«Ampllacion racionalización \¡ mejo
ra de edificios. pabellones y Cen
tT'(I..<: de clasificación de comumca~

ciones»)

«Enlaceb terrestn"s})
I(Grandes retormas y repal'aeiones de

eochel'l-correo»
«(Crención de cent.ralef' de conmuta

clón v ~Q1l1p'Of: de tran.smisióml

16.~61]

'O.OY 621

16J)'l 63~

Da.ds. en el Palael< Cl(' ¡:¡:¡ Pardo R treintR de dicieml:Jre de
mil nO\'f'cipntos Sf>f:f>n1;l. v 1l1ICVf'

ArttcUlo pr1mero.~e conceden 101 ,1guiantes suplementos de
ct«U1JJ por un importe total de cuarenta y nueve m.illone~ t~ei!1
ta mil pesetas. al pruupueno en vigor de la SeccIón dleclséls
cM1nl~terto de la Gobernación»; servicio cero siete, «Dirección
General de Seguridad>:

Al capitUlo uno, cBemuneraclone8, de personal»; lVticuJo on
ce. 18ue1doe. trien108 '1 pagu extfaoni1nariaslt; conc~to ciento
doce; BUbooDoepto uno, lCuerpo General de polleta»: cuarenta
'1 B1ete mUlonet euatrocieu.t&a cuatro mil pesetas. para ttatlsí'acer
101 devenao.. d~ do actual a 1108 nuevas plazas incrementadas
por ta Ley ve1Dt1cinoo/m1l novecientos sesenta y nueve

Al capitulo da., ICompra de bienes corrientes y de aerviciotl»;
articulo veinticinco, «Gastos eapeciale. para funcionamiento de
106 servicios»; concepto doscientos cincuent.a y tres: subconcep~

te roo, <<Adquil101ón, reparación 1 conservación de armamento
'7 mu."jcioue8 para el CUerpo General de Policía y Escuela Ge
neral de Po11c1u: doscientas mu pesetas (crédito por una sola
_l.

y al capitulo Bell. Ilnverelon•• realel'llt; artlcWo sesenta y
euatro, cArmamen:tcD; COIJ1CIIPto .e1sclento@ cuarenta .v uno, lPara
nuevas· adqu1ld.olonee del OUIl1KJ GenerlLl de Policía»: un millón
cuatrocleniaa ftinUsé1B mu peeetae (orédito por una sola vez).

Articulo segundo.-mI lInPGt1le lo que a!leienden lO~ menctona~

d" suplem_toI de oréditO le oubrirá en la forma determinada
por el artitculo cuarenta y uno de la flgPnte Ley de Admlnist.ra·
ción y ContabUldad de la Haeien<la Pública.

Dada. en el Palado de El Pardo B. treinta de dicieml1re de
mil lloveclentoe _ta Y nuevo.

!"RANCI!lCO F'ttANco

El Presidente de lit!! Cortes
ALEJANDRO RODRIGUE!: DE VALCARCEL y REBRlIDA

LEY 109/1969, de 30 de diCIembre, de concesión de
un suplemento de crédito al Ministerio de Bduc....
ción y Ciencla, de 30.000.fJOO de pesetas, como ma-
yor 8ubvenciÓft del Con!e10 8upertor de Investiga..
ciones Científicus, 3U1 Divtsione3 11 Patronatoa, con
desUno a incrementar el personal investigador 4u
rante el presente ejercicio. 1) aumento de la de 1970
en 117.702.696 pesetas, con la misma finalidad,

LEY 108/1969, de 30 de diciembre, de concesian ele
un suplemento de crédito al Minisietio de la Gt>
bernación, por 67.000.000 de peaetas, con dl'sUno a
satisfacer atencionea de personal con'ratado 1M la
Dirección General de CorreQl " TeleoomttntCGClótt.
con anulación del mi!mo importe en otros crédit08
de inversiones de dicho gentro directivo.

El 1ncremento que de torma constante experimentan lOS ler·
v1cio~ dependiente8 de la Direw16n General de Corre<JI Y Teleco
munk",clón hace indispensable conttaiar perl9na! que cubra ..
tal' nl"cesldade:-. en tanto se modifican determinadas plantlllaa de
aquej Centr"'J. UDa vez aue se ultimen los estudios Que con tal
tin ': realizan.

Pa"a atender al aumento de «asto que ha de vroducir !a
contratación del citado personal, el Ministerio de la Gobernación
ha iniciado UD extJediente para habilitar recursos suplementarlol
que e,JJ' el fi-' de no aumentar las dotaciones totales del Depar
tameNf sp- compensará con anulación en otrOf!l conceptos del
presur;uesto en Vigor· del mismo que perMiten economía. mn el
expeaiente consta el Informe favorable de la Dirección General
del Te.c;oro V Preflupuestos V de conformidad del Consejo de Es
tado

En su virtUd, y de conformidad con la Ley aprobada por
la~ Cortes Espafiolas, Wn!itO en sancionar:

ArtlculL prlmero.-~8e conced.e un suplemento de crédito de
clncUf!nta y siete mUlones dI! pesetas al fllurado en el presu
puesto en vigor de la Sección dieciséis..«Ministerio 'le la Gober
na.ciar»· servicio cero uno «Ministerio, Subsecretaria y Servicioa
generlirJes»: capítulo uno. «Retnuneracioneb de personal»¡ articu
lo die< isieu «PersonB.J eventual, eontratado "! vario,.; conceP
to ciento setenta y dOB, _Peroonal COhttatldO,---Para pago de lO!
dev~N!UB correspondientel!l al personal de Ista alaee de los dtfé
rentes servicios del Mlni!teriOJt, y con _destino B la contratación
de perlKJttB. para 108 servioios de la Direeción General de Ce
rreofl. t' Telet':omunicaci6n.

Artlcu!(¡ ti€gundo, -Se anula la sUllla total de cincuenta ,
siete millones de pesetas en la tniSmá 8ección dieciséis «Ministe
rio de 1& Cloberilaclóll». 1 can _lo fo1 llllUlente deun.:

• aplicación del Decreto doscientos sesenta y tres/mil nove
c1entC'.!' sesenta y cinco, de once de febrero, sobre aumento de
periOllal inveatigador ál Consejo Superior de Investigaciones
Ctentiflcas. s\ls OivlsionE'8 "Y Patronatos, supone .un Mayor gasto
que ff!<Iuier~..para cubrirlo. incrementar la subvención que a 101
mismo'" otorgan los vigentes Presupuestos Generales del Estado,

Oon estb finalidad el MinisterIo de Educación y Ciencla ha
tnHt¡rll1d() un expediente de concesión de suplemento de crédito
Que 11II su trámite reglamentario, ha obtenido dictamen favora.
ble de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos y de eon~

tOl"lnidad del Consejo de Estado,
En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por

las Cortes Españplas, vengo en sancionar;

An1eulo primero.-Se concede un suplemento de crédito de
treln t.a millones de pesetas al figurado en el presupuesto en vigor
de la -Sección dieciocho, «Ministerio de Educación y Ciencia»;
serYi,~h cero· tres. «Dirección General de Ensefumza Superior e
In'fMtllaolón»; capítulo cuatro, «Transferencias comentes»; ar
ticulo cuarenta y dos. «A Organismos autónom08J¡ concepto cua
trocientos veinticinco, «Consejo Superior de Investigaciones Cien·
Illflc.. ---Para el Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
BUS Divisiones y Patronatos», con destino especifico a la' creación
de Jefsonal investigador.

ArtICUlo segundo.~ dispone el incremento de la sUbvención
otorgada al Consejo Superior de Investigaciones Científtcas para
el añ.-, mil novecientos setenta en la suma de ciento diec1B1ete
mlllon~8 setecientas dos mil seiscientas noventa y seis pesetas,
para hacer trente a las referidas atenciones durante dicho afio.

Artleulo tercero.-EI Impm::te a que asciende el suplemento de
crédiro que se concede por ~l artículo primero se eubrirá en la
forma d~te:rminadb. por el articUlo cuarenta y uno de ia vigente
Ley di Admlnlstra.ción y Conta.bilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta dof' diciemb're de
mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Presldente de las Cortes,
A.Li1JANDIlO IlODiUGI1IiZ DlI VALCABOIlL y 1'l1l1"'.:I&


